
Ejecutivo 

Radicación No. 680013103006 2021 – 00073 – 00 

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinte de octubre de dos mil veintidós 

 

Acorde con lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7 del C.G.P, no se releva del cargo de Curador al 

abogado José Daniel Rojas Manosalva porque no se encuentra prevista como causal de relevo que se 

tenga o no el domicilio laboral en la sede del Juzgado, amén que el expediente se tramita por medio 

electrónico y se pueden atender las diligencias de esa misma forma sin que deba desplazarse de manera 

física a la sede del Juzgado; por secretaría requiérase al Curador para que asuma el encargo 

encomendado. 

NOTIFIQUESE 

Firmado Por:

Edgardo  Camacho Alvarez

Juez

Juzgado De Circuito
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Bucaramanga - Santander
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